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DATOS DE LA LICITACIÓN: 
 

Expediente: 3.19/27510.0180 CAMBIO DE TOPERAS EXISTENTES POR TOPERAS 
HIDRÁULICAS FIJAS EN LAS ESTACIONES DE 
MARTORELL, GRANOLLERS, SANT CELONI Y MANRESA 

Plazo de ejecución del contrato 4 meses 

Presupuesto de licitación: 
(A) Base Imponible IVA (21%) Total con IVA 

419.163,53 € 88.024,34 € 507.187,87 € 

(B) 

Valor estimado de:  

Prórrogas:                                                      ……………… € (Sin IVA) 

Modificados:                                                      ……………… € (Sin IVA) 

Servicios:                                                      ……………… € (Sin IVA) 

Valor estimado del contrato (A+B):                                                      419.163,53 € (Sin IVA) 

Procedimiento de adjudicación 
Criterios de Adjudicación / Aspectos de la 
Negociación 

 Abierto 
 Abierto Simplificado 
 Restringido 
 Licitación con Negociación 
 Negociado sin Publicidad 
 Diálogo competitivo 

 Un solo criterio 
 Varios criterios: 
       Con Comité de Expertos 
       Sin Comité de Expertos 
 Aspectos técnicos / económicos objeto de 
negociación 

 
Acreditado el cumplimiento del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, tras la entrega de la 
documentación solicitada, en fecha 18 de junio de 2020 y transcurridos los plazos establecidos, 
se procede a adjudicar el presente contrato.  

PROPUESTA:  

De acuerdo con la Propuesta del Director de Compras y Contratación de fecha 6 de julio de 2020 
y habiéndose acreditado el cumplimiento de los requisitos y plazos legalmente establecidos, 
esta Presidencia,  

RESUELVE:  

1º. ADJUDICAR el contrato de suministros de CAMBIO DE TOPERAS EXISTENTES POR TOPERAS 
HIDRÁULICAS FIJAS EN LAS ESTACIONES DE MARTORELL, GRANOLLERS, SANT CELONI Y 
MANRESA. Nº EXPEDIENTE 3.19/27510.0180, a la empresa LLALCO FLUID TECHNOLOGY, 
S.L., CIF ES-B81626244, por un importe de: Base imponible 406.588,62 €; Total IVA (21%) 
83.383,61 €; Total con IVA 491.972,23 €, y un plazo de ejecución de 4 meses. 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:     SÍ          NO  
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AUTORIZACIONES

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTROS DE CAMBIO DE TOPERAS 
EXISTENTES POR TOPERAS HIDRÁULICAS FIJAS EN LAS ESTACIONES DE MARTORELL, 
GRANOLLERS, SANT CELONI Y MANRESA. 

 

Expediente: 3.19/27510.0180 

 

 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

SESIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN: Fecha:   14/07/2020 

En uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 23.2.l), del RDL 2395/2004, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto de ADIF. 

Aprueba Isabel Pardo de Vera Posada PRESIDENTA 
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